
SUSCIUC10N PARA' LA
CAPITA!........................

Por un año.A.501
Por seis meses 26
Por tres id.... 14

Se suscribe á éste periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno PARA PUERA DE LA 
le la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos. CAPITAL. .

Por un año. . . 60
Por seis meses 59 

" I Por tres id.... |,s

, PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEiO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su; augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor-

GOBIEBNO DE LA PltOVINClA
DE

BURGOS.
-------------- O--------------

Cibcular núm. 170.

Por el Tribunal de cuentas del Reino 
con fecha 21 del corriente se me comu
nica, lo que sigue:1

En vista del considerable número de 
exposiciones que se dirigen á este Tri
bunal por los, empleados subalternos, 
cuentadantes indirectos de la Adminis
tración pública, solicitando, ya la can 
criación de sus lianzas, ya certificacio
nes de solvencia, sea con el objeto de 
obtener la. devolución de aquella, sea 
con el de acreditar su irresponsabilidad 
como funcionarios públicos, por conve
nir asi á sus intereses particulares en 
easos propios del derecho civil; el Tri
bunal, teniendo presente las disposicio
nes contenidas asi en las Reales órdenes 
de 25 de Junio de 1842, 30 de Marzo 
de 1846 y 16 de Febrero de 1852, co
mo en los articulos 16 y 26 de la ley 
orgánica de 25 de Agosto de 1851, y 
en el artículo 45 del Reglamento inte
rior de 31 de Mayo de 1860, que des
lindan clara y terminantemente tanto sus 
facultades privativas, como las de los 
Centros directivos y de Contabilidad de 
los ramos especiales, y las de los Go
bernadores de las provincias, respecto 
á la declaración de irresponsabilidad, 
cancelación y devolución de las fianzas, 
según correspondan, sea á cuentadantes 
principales ó directos, sea á subalternos 
ó cuentadantes indirectos, ha acordado 
en pleno:

1, ° Que quede sin efecto la preven
ción 7.a del artículo 24 del Reglamento 
de 51 de Mayo de 1860, sin que en lo 
sucesivo pueda darse curso á las expo
siciones en solicitud de certificados de 
solvencia que bagan los subalternos cu
yas cuentas no vienen directamente al 
Tribunal, si nó que sus resultados se 
refunden en las de los cuentadantes di
rectos ó principales, ó acompañan á 
las de estos en el concepto de justifican
tes de ellas; puesto que los que lo so
licitan, cualquiera que pueda ser el ob
jeto que con obtenerlas se propongan 
conseguir, son las que en su día debie
ron ó deben darles los cuentadantes 
principales que, al refundir en sus cuen
tas los resultados del manejo adminis
trativo de aquellos, hicieron suyas las 
responsabilidades que pudieran nacer 
del exámen de los hechos consignados 
en las mismas.

2. ° Que si por carecer los subalter
nos de las certificaciones de solvencia 
dadas por sus principales, ellos ó sus 
herederos acudiesen al Tribunal, ale
gando que no les es dado obtenerlas, 
porque aquellos hayan fallecido, ó por 
cualquier otro motivo que en todo caso 
deberán justificar y pretendieron que en 
su defecto se les libren las de los fallos 
dictados en las cuentas de los respecti
vos principales, sus solicitudes pasen á 
la Sala que hubiere dictado el fallo o 
fallos en cuestión para que, previo dic- 
támen del Ministerio fiscal, acuerde lo 
que corresponda.

Y 5.p Que de esta resolución se dé 
conocimiento á los Centros directivos y 
á los Gobernadores de las provincias con 
encargo á estos últimos de que dispon
gan su publicación en' los Boletines ofi
ciales de las mismas.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para que tenga la debida 
publicidad.

Burgos 50 de Mago de 1861 .--Fran- 
.cisco de Otázu.

------------ ---------------

Circular núm. 171.
El limo. Sr. Director general de Es

tablecimientos penales, me dice con fe
cha 6 del presente mes, lo siguiente:

En cumplimiento de lo prevenido en 
Real orden de 15 de Febrero último re
mito á V. S. los adjuntos ejemplares del 
prbgráma aprobado por S. M. para la 
construcción de las prisiones de distrito, 
el cual va precedido del de las prisiones 
de provincia nuevamente impreso en 
unión de aquel, por el intimo enlace ipie 
entre ambos existe como base que son 
de un mismo sistema.

Al verificarlo juzgo conveniente hacer 
á V. S. algunas prevenciones que sirvan 
de complemento á las de los mismos 
prográmas, y de la aclaración en los ca
sos de duda que pudieran surgir en la 
formación de los proyectos de las nue
vas prisiones.

1 ,a La seguridad de una prisión pen
de en su parte exterior del camino de 
ronda y muro de recinto, así como en 
su parle interior de una incensante y 
bien entendida vigilancia. Por tanto, el 
edificio que constituye la prisión propia
mente dicha no debe locar en punto al
guno con el muro de recinto, el cual no 
ha de estar interceptado ni interrumpido 
por conslruciones de ninguna especie. 
Importa también dejar un espacio libre 
mas allá del muro de recinto y prohibir 
toda edificación en un radio de veinticin
co piés de ancho por lómenos.

2.a Es esencial que el muro exterior 
del camino de ronda sea mas alto que.el 
interior, y conviene que sus ángulos pre
senten una forma redondeada ó achafla
nada, así como que el resallo o cornisa 
de su coronación tenga poco vuelo, para 
que no puedan fijarse cuerdas y se im
pidan los escalamientos.

5.a Aislado como debe estar de la 
prisión el muro de recinto por el camino 
de ronda, dentro de éste puede situarse 
el cuerpo de guardia, donde fuere pre
ciso, y así se halla colocado en los es
tablecimientos penales mas notables 
construidos recientemente en Europa.

4.a Sin perjuicio de lo que respecto 
de las ventanas previene el prográma, 
y rectificada la errata padecida acerca 

de su altura en la primera edición, el 
hueco de aquellas, en algunas localida
des, podrá ser de seis pies superficiales 
(0. «•'<• 47) de luz, arreglados á dos 
piés (0. m- 55) de alto, por tres piés 
(0.m'85) de ancho, pero situadas siem
pre contra las bóvedas ó Carreras de los 
lechos, según queda expresado.

5.a Todo proyecto de presidio, ya 
sea mayor, menor ó correccional, debe 
comprender cierto número de celdas á 
propósito para los castigados por infrac
ciones disciplinarias. Estas celdas han de 
proyectarse de modo que nuedan sopor
tar las exigencias y condiciones del ré
gimen celular absoluto, y su número no 
deberá exceder de ocho á diez.

6 a En las prisiones de distrito, las 
celdas generales que se proyecten solo 
tendrán por objeto llenar las indicacirp' 
nos de la separación nocturna, y sus di
mensiones, por consiguiente, podrán ser 
de catorce piés (4.,h) de longitud, ocho 
y medio piés (2.™ 55) de ancho, y once 
piés (5.m) de altura; dimensiones inad
misibles para las celdas destinadas á los 
que han de estar sometidos ai régimen 
celular absoluto, siquiera sea por breves 
dias.

7. a En cuanto sea posible, atendida 
la población penal de cada establecimien
to, se fijará para cada taller la cabida 
máxima de treinta individuos. Los talle
res estarán colocados de modo que pue
da ejercerse én ellos la doble y simultá
nea vigilancia de los celadores sobre los 
penados y del Jefe del establecimiento 
sobre aquellos: la de este último de una 
manera invisible y repentina. Cada taller 
tendrá sus escusados correspondientes 
para los cuales puede adoptarse el inge
nioso sistema de Auburn.

8. a Además de las celdas1 especiales 
para las infracciones de la disciplina ar
riba mencionadas se comprenderán en 
lodo proyecto otras distintas de aquellas 
•para el recibo ó ingreso de los penados, 
que vengan á ser como el lazareto mo
ral y físico de, los mismos.

Las precedentes advertencias van prin
cipalmente encaminadas á fijar la opi
nión de los Arquitectos provinciales so-



hre ciertos puntos que este Centro di
rectivo juzga esenciales para la realiza
ción del sistema de reforma de nuestras ; 
prisiones, cuyo pensamiento ha consig- I 
nado en los programas.

Lo que he dispuesto se inserte en el > 
Boletín oficial, asi como también los pro- , 
gramas á que se refiere la precedente 
disposición para la d bída publicidad. 
Burgos 18 de .Mayo de 1861 .—Fran
cisco de Olazu.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION. ¡

ISTABLECIM1EYTOS PESALES.

Negociado I,°

La Reina (q. I). g.) se ha dignado 
aprobar, oido el parecer de la Junta con
sultiva de Policía urbana, el adjunto pro
grama de las condiciones legales y regla
mentarias que han de tenerse presentes 
en la construcción de los depositos mu
nicipales, cárceles y presidios correccio
nales de nueva plañía, y en la apropia
ción y reforma de los edificios destina
dos en la actualidad á esla clase de pri
siones; siendo su soberana voluntad que, 
como demostración práctica del mismo 
programa, la Dirección general de Esta
blecimientos penales haga formar unos 
modelos de planos con el fin de que, 
aprobados que sean por la expresada 
Junta, puedan publicarse y circularse 
oportunamente á las autoridades y cor
poraciones á quienes corresponda su co
nocimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos artos. Madrid 27 
de Abril de 1860.—Posada Herrera.
limo. Sr. Director general de Estableci

mientos penales.

PKOGHÁMA

PARA LA CONSTRUCCION DE LAS PRISIONES 

DE PROVINCIA, Y PARA LA REFORMA DE LOS 
EDIFICIOS EXISTENTES DESTINADOS Á ESTA

CLASE DE ESTABLECIMIENTOS.

Naturaleza y destino de las prisiones de 
provincia.

Las prisiones de provincia son:
1. ° Los depósitos municipales de 

cada distrito.
2. ” Las cárceles de cabeza de par

tido ó de.capital de Audiencia.
3. ° Los establecimientos correccio

nales de provincia (presidios correccio
nales) y por la combinación de estas tres 
clases, sus derivadas:

4. ° Los depósitos municipales y cár
celes de partido.

5. ” Los depósitos municipales y es
tablecí n lien tos cor recci onal es.

6. ° Las cárcele's de partido y esta
blecimientos correccionales.

Y 7.° Los depósitos municipales, 
cárceles de partido y establecimientos 
correccionales.

/‘oblación penal de estos diferentes es
tablecimientos;

1.
DEPÓSITOS MUNICIPALES.

Los depósitos municipales contienen: "
1. ” Los detenidos preventivamente.
2. ° Los condenados á la pena dear- 

jresto menor. (De uno á quince días.)
3. ” Los procesados criminalmente, 

ínterin se les traslada á las cárceles de 
partido.*

4. ” Los transeúntes civiles y mili
tares.

II.
CÁRCELES DE PARTIDO Y DE. CAI'ITAU. DE 

AUDIENCIA.

Las cárceles de partido y de • capital 
de Audiencia contienen:

1. " Los presos concausa pendiente.
2. ° Los sentenciados á la penaJde 

arresto mayor. (De quince dias a .^is 
meses.)

5. ° Los sentenciados correccionales 
y criminales, ínterin se les traslada á 
los respectivos establecimientos.

III.

ESTABLECIMIENTOS CORRECCIONALES DE PRO
VINCIA (PRESIDIOS CORRECCIONALES).

Los presidios correccionales contienen 
los condenados á las penas de presidio 
y prisión correccionales. (De siete me
ses á tres años.)

IV.
DEPÓSITOS MUNICIPALES Y CARCELES DE 

PARTIDO.

Los depósitos municipales y cárceles 
de partido contienen:

1. ° Los detenidos preventivamente.
2. ° Los presos con causa pendiente.
3. ° Los condenados á la pena de ar

resto menor.
4. ° Los condenados á la ppna de ar

resto mayor.
5. ° Los sentenciados criminales y 

correccionales, ínterin se les traslada á 
los respectivos establecimientos.

6. ° Los transeúntes civiles y mili
tares.

V.
DEPÓSITOS MUNICIPALES Y ESTABLECIMIENTOS 

CORRECCIONALES.

Los depósitos municipales y estable
cimientos correccionales contienen:

i 1,° Los detenidos preventivamente:
i 2.° Los condenados á la pena de ar- 
| resto menor.
i 5." Los procesados criminalmente, 
: ínterin se les traslada á las cárceles de 
i partido ó de Audiencia.
i 4.° Los transeúntes civiles y mili-
■ lares.

o.° Los sentenciados á las penas de 
prisión y presidio correccional.

VI.
CÁRCELES DE PARTIDO Y ESTABLECIMIENTOS

CORRECCIONALES.

Las cárceles de partido y presidios 
correccionales contienen:

1,° Los presos con causa pendiente.
2.0 Los condenados á la pena de ar

resto mayor.
5.° Los sentenciados á prisión y pre

sidio correccionales.
4.®  Los condenados criminalmente, 

ínterin se les traslada á los estableci
mientos propios de sus condenas.

VIL
DEPÓSITOS MUNICIPALES, CARCELES DE PAR

TIDO Y ESTABLECIMIENTOS CORRECCIONALES.

Los depósitos municipales, cárceles de 
partido y presidios correccionales con
tienen:

1. ° Los detenidos preventivamente.
2. ° Los presos con causa pendiente.

I 5.° Los condenados á la pena dear- 
i resto menor.

4. ” Los condenados á la pena de 
¡ arresto mayor.

5. ” Los sentenciados á prisión y pre- 
I sidio correccional.

DE LOS DEPÓSITOS MUNICIPALES.

y

6. ’ Los presos transeúntes civiles y 
militares.

7. ” Los condenados criminalmente, 
ínterin se les traslada á sus respectivos 
establecimientos.

Habrá una organización análoga á la 
de los depósitos, con la sola diferencia 
de que las celdas aisladas de estos esta
blecimientos han de tener por objeto la 
custodia de los presos con causa pendien
te. También habrá un local separado de 
los demás para presos políticos.

Si la población de las cárceles es de 
alguna consideración, convendría esta
blecer además de las habitaciones ó salas 
-.jadas para cada sección una destinada

Habrá dos departamentos diferentes 
y en absoluta incomunicación entre 
sí destinados, uno para hombres y olio 
para mujeres.

Cada departamento se dividirá en 
cierto número de celdas ó cuartos para 
los detenidos preventivamente, y en dos 
secciones, una para mayores de edad 
(hombres ó mujeres, según el departa
mento), otra para menores de 18 años 
(en los hombres) ó menores de 15 (en 
las mujeres).

Cada sección se compondrá de un 
dormitorio, un comedor ó refectorio, una 
sala de enfermería, otra de trabajo y 
labor, un patio para paseo de los pena
dos de la sección, y las letrinas y luga
res-comunes que sean necesarios. El 
mismo palio puede servir sucesivamente 
para los detenidos en las celdas.

II.
EN LAS CÁRCELES DE PARTIDO.

Habrá una organización análoga á 

ENCARCELACION.

El sistema celular continuo, de dia y 
de noche, reconocido hoy como el me
jor da todos,^especialmente para aque
llas establecimientos en donde, como 
sueedo en nuestros depósitos municipa- 
Iqs y cárceles, los presos no deben per
manecer mucho tiempo, supone las mas 
veces unos gastos tan considerables que , 
dificultan ó hacen del todo imposible su 
ejecución en la mayor parte do nuestras 
provincias, partidos y localidades; y de 
aquí el grave riesgo de que se vaya ¡ 
aplazando indefinidamente la construe- i 
cion de nuevos edificios ó la apropiación 
de los existentes para llenar las pres
cripciones de la ley, y mejorar como 
conviene y cual corresponde nuestro 
sistema de prisiones.

A fin de evitar este escollo, y poder 
facilitar en gran parle la ejecución. [ 
asi de las nuevas construcciones como 
la reforma de las actuales cárceles, pue
de adoptarse sin graves inconvenientes 
para los presos ya sentenciados la reclu
sión por cuadras ó salas comunes, siem
pre que con estas disposiciones, mas 
realizables por su mayor economía, se 
consigan todas las separaciones que la 
ley previene entre las distintas edades y 
sexos de los penados,, porque en cuanto 
á los detenidos preventivamente en los 
depósitos municipales, el sistema celular 
es indispensable, siendo como es de ne
cesidad social lodo encierro preventivo 
ó anterior al juicio. Tampoco excluye 
esta disposición de cuadras comunes en 
las cárceles de partido el encierro de los 
presos con causa pendienle, para los cua
les el sistema celular es esencial.

De estp modo, la situación de los pre
sos y detenidos en los establecimientos 
penales de que vamos tratando y deben 
existir en las capitales de provincia, par
tidos y localidades estará organizada del 
modo siguiente:

á escuela ó enseñanza de algunos conoci
mientos útiles.

III.

EN LOS ESTABLECIMIENTO»; CORRECCIONALES 
DE PROVINCIA (PRESIDIOS CORRECCIONALES).

Habrá dos deparlamentos distintos y 
completamente separados, uno para hom
bres y olro para mujeres.

Cada departamento estará dividido en 
dos secciones, una para mayores y oirá 
I ara menores de edad.

Cada sección se compondrá de un dor
mitorio ó cuadra, un comedor ó refec
torio, una ó mas salas de taller, según 
la importancia del establecimiento, un 
depósito de objetos elaborados, otro de 
primeras materias en la inmediación de 
aquel tallero talleres, una safa para es
cuelas y uno ó mas encierros aislados de 
castigo, con los patios de paseo y letri
nas que sean necesarios.

IV.

EN Los DEPÓSITOS MUNICIPALES Y CÁrLÍLÉS 
DE PARTIDO .

Habrá dos cuarteles distintos, uno 
destinado al depósito y olro á la cárcel, 
situado de un modo tal, que para ingre
sar en el segundo y pasar por su rastri
llo de entrada haya que atravesar pri
mero el rastrillo del depósito.

•Cada cuartel estará dividido en dos 
departamentos.

Cada departamento en dos secciones.
Y cada sección contendrá las depen

dencias que se llevan dichas al tratar de 
las dos subdivisiones carcelarias en qué 
naturalmente se descompone esla clase 
de establecimientos penales.

V.

EN LOS DEPOSITOS MUNICIPALES Y ESTABLE

CIMIENTOS CORRECCIONALES.

Habrá dos cuarteles distintos, uno- 
para cada clase de prrision, y dispues
tos en tal orden que para franquear la 
puerta ó rastrillo del presidio, haya que 
pasar primero por el.rastrillo del depó
sito.

Cada uno de estos cuarteles tendrá 
también su organización propia en dos 
departamentos: cada uno de estos en dos 
secciones, y cada sección contendrá las 
dependencias naturales de la prisión á 
que pertenecen.

VI.
EN LAS CÁRCELES DE PARTIDO Y ESTABLECI

MIENTOS CORRECCIONALES.

Habrá del mismo modo dos cuarteles 
semejantemente dispuestos á los del ca
so anterior, y cada uno dividido tam
bién en departamentos, estos en seccio
nes y las secciones distribuidas del mo
do competente á la índole propia de ca
da cuartel.

VIL
EN LOS DEPÓSITOS MUNICIPALES, CARCELES 

DE PARTIDO Y ESTABLECIMIENTOS COREC-

GIONALES.

Habrá tres cuarteles ((istmios,, uno 
para cada subdivisión carcelaria, situa
do cada uno de los últimos en inmedia
ta comunicación con el anterior, á fin 
de que para ingresar en el depósito no 
haya necesidad de atravesar mas que el 
portillo de entrada, para penetrar en la 
cárcel se tenga además que pasar por 
su rastrillo, y para llegar al presidio sea 
preciso franquear además de las entradas 
del depósito y de la cárcel su rastrillo ó 
puerta especial. Cada paso de un cuar
tel á olro ofrece de esta suerte una diíi-



I
cuitad mas para la evasión, y esta dis
posición sobre ser lógica y natural, da 
por resultado la encarcelación de los pe
nados con tantas mas seguridades acu
muladas cuanto mas alto es el grado de 
sus condenas.

Por lo demás, cada uno de estos tres 
cuarteles, organizar^ en dos departa
mentos, y cada departamento en dos 
secciones, comprenderá todas las de- ■ 
pendencias que le son propias, según se 
ba detallado en los casos anteriores.

MEJORA DE QBF ES SUSCEPTIBLE ESTE SISTEMA DE 
EVéiltCEL.lCLftN.

Será una mejora importante, y que 
ofrece grandes ventajas bajo el punto de 
vista moral é higiénico en el sistemado 
encarcelación de estas prisiones, el ais
lamiento por la noche de los penados de 
una misma secion entre, si, llevado á j 
efecto por medio de la subdivisión del * 
dormitorio común en varios de á un so- j 
lo individuo, lo cual será realizable fá- i 
cihuenle en el mayor numero de casos 
sin grandes aumentos de coste, á favor 
de tabiques-sencillos, distintos de los 
que deben emplearse en el síslem;i celu
lar exclusivo, en el cual las celdas han 
de estar formadas de muros dé separa
ción sólidos, y reunir en su interior lo
dos los servicios indispensables á la vida. •

SERVICIO INTERIOR.

Ha de constar: L" De, una cocina ¡ra
ra el servicio de alimentos. 2,° De un 
local para ropas y lencería; y según lo 
exijan las necesidades, otro' ¡rara desin
fección de ropas y vestidos. 5.'* Do un 
almacén ó depósito. 4." De salas que 
puedan servir para. |jis reuniones de 
las Junta de cárceles, para los jue
ces y escribanos y paré comunicar 
los presos con sus defensores y" parien
tes en aquellos establecimientos que par
ticipan del carácter de depósito munici
pal y cárcel de partido. Estas necesida
des pueden satisfacerse en. una sola sala 
en las cárceles de poca importancia. 5.° 
De dos salas do enfermería, uná para 
cada departamento, subdivididas en dos 
secciones. Y 6.° De los lavaderos ne
cesarios que por regla general estarán 
establecidos en los departamentos de 
mugeres de que consta cada cuartel.

SERVICIO ADMINISTRATIVO Y DE VIGILANCIA.

Se compondrá: l .q De habitaciones 
para el Alcaide y demas empleados de! 
establecimiento con sus familias. 2.° De 
un cuarto para el portero de entrada y 
cuerpo de guardia si es necesario. 5.° 
de los de los vigilantes que correspon
dan á los cuarteles en que dén servicio, 
y los cuales deben estar colocados de 
modo que se facilite la vigilancia espe
cialmente por la noche. 4.° De locuto
rios convenientemente situados al frente 
de cada sección, Y 3.” De centros de 
vigilancia desde los cuales se observe, 
sin ser visto el encargado, el mayor nú
mero de encierros y secciones posible.

Tanto en los depósitos municipales 
como en las cárceles y en los presidios 
correccionales será suficiente un solo 
punto de vigilancia para poder observar 
desde él todos los departamentos, sec
ciones y celdas por grandes que sean 
sus poblaciones; y si la disposición del 
plano se estudia bien, dos ¡mulos de ob
servación será á lo más lo que pueda 
necesitarse,para la completa inspección 
de todas las secciones y celdas de que 
conste un establecimiento que reasuma 
en si dos ó tres cleses de prisión distin
tas, aun cuando sus poblaciones sean 
muy numerosas.

CONDICIONES GENERALES.

Habrá en estos establecimientos una 

capilla en donde puedan celebrarse los 
oficios del culto, y en la que además de 
estar los encarcelados con la debida se
paración de clasis y sexos se haga im
posible toda comunicación verbal ó vi
sual entre ellos.

Los encarcelados de ambos sexos, como 
ya se ha dicho y como las disposiciones 
vigentes previenen: deben estar cons
tantemente separados; pero calculándo- . 
se, en una tercera parte, poi lo general 
la población de mujeres en cada prisión 
y departamento, los arquitectos, ten
drán en cuenta estacirc.mdancia al for
mar los proyectos délos edificios, los. 
cuales no deben tener tampoco, en los 
locales destinados á los presos, vistas 
á lo exlerioy.

Deberán estar cercados por todas 
¡jarles de una muralla ó tapia elevada 
aislada y exenta de construcciones inte
rior y exteriormenle, con un espado in
terior ó zona para el servicio de rondas.
INDICACIONES-RELATIVAS Á LA CONSTRUC

CION .

1.“ Podrá adoptarse,- para la dispo
sición de los edificios que se constru
yan de nueva planta, la forma panópti
ca ó la radial. En igualdad de circuns
tancias la primera es la que exige, ma
yor superficie de terreno, haciendo difí
cil lanbien cualquier ensanche ó reTor- 
ma (¡lie se intente introducir ¡jara lo su
cesivo: si bien tiene.la ventaja de ser 
la mas compatible con un sistema, 
de vigilancia perfecto; pero la forma ra
dial es más económica, ocupa ménos 
terreno y se presta en grao manera á 
poder dirigir los sucesivos aumentos de 
localidades en aquel sentido en que, el 
trascurso del tiempo con nuevas ó ma
yores necesidades, vayan reclamándo
los, sin variaren nada sus servicios, inte
rior, administrativo, de vigilancia etc., 
que pueden permanecer constantes.

En general convendrá que los edifi
cios participen de un plan misto, obser
vando lá disposición radial para la si
tuación de todas las dependencias que 
constituyen cada sección; y presentan
do en un orden panóptico, cuyo centro 
será el punto de vigilancia al cual con
vergen aquellos radios, el frente de li 
neas de celdas y encierros aislados de 
presos incomunicados ó con causa pen
diente. Esta disposición tiene además 

! la ventaja de poder situar la capilla en 
un punto central circunstancia que no 
se llena bien cuando las líneas de celdas 
ofrecen también disposiciones radiales.

En la apropiación que se haga de los 
edificios existentes para establecer en 
ellos las nuevas cárceles, será difícil y 
aun imposible en la mayor parte de los 
casos encontrar para la situación de la 
capilla un punto situado del modo con
veniente que pueda verse el altar desde 
el interior de ios encierros Sin necesi
dad de salir fuera; en este caso, ¡jara 
los presos que los ocupan se dispondrán 
tribunas ó locales cercanos á aquella, 
divididos en compartimentos ó separa
ciones de tablas, á las cuales podran ser 
traslados desde las celdas con las debi
das precauciones de aislamiento; de es
ta suerte cada preso ocupa su compar
timento, siéndole imposible la menor co
municación con los demás.

Para facilitar la vigilancia moral y 
disciplinaria de los presos, los suelos del 
edificio que sqparan horizontalmente sas 
diversos pisos no correrán por las gale
rías, la cuales quedarán á la manera de 
patios cubiertos, con toda la altura de 
aquel, formando en estas órdenes de 
balcón corrido ó pasillos al nivel de cada 
piso superior para la comunicación de 
sus dependencias ó habitaciones; por es
tos balcones se entrará á las salas y dor
mitorios de las diferentes secciones y á

los encierros celulares, y por este me
dio lá vigilancia simultánea ile lodos los 
pisos es fácil y segura.

En Id apropiación de los edificios 
existentes debe considerarse la ejecución 

i de estos balcones de comunicación supe- 
: rior como una obra de las mas preferen- 
1 tes, por ser de necesidad absoluta para 
| la vigilancia de los presos.

Ocuparán siempre la ¡llanta bajá los 
comedores, talleres, salas de escuelas y 
aun algunas celdas, en caso necesario; 
pero su mayor número, asi como tos 
dormitorios, estarán en las ¡llantas su
periores. En general, no deberán pasar 
de tres los pisos ó cuerpos de que consten 
los edificios.

En toda nueva construcción y en la 
apropiación de un eslablec.imióúlo car
celario ó correccional de provincia, cual
quiera (¡lie sea su carácter y naturaleza 
entre los siete diferentes que se recono
cen en este prográma, se tendrá presen
tes las siguientes reglas:

La superficie total del terreno ocupa- 
,uo por. el establecimiento en relación con 
su población de presos, debo ascender 
por los menos á 400 pies cuadrados 
(51m 15) por individuo: de' este modo 
se obtendrá el área que debe encerrar 
el muro de ronda.

Este muro será de 20 pies de eleva
ción (5:a 57) por lo menos, sin cornisa 

i ni resallo grande en su coronación, y so
lo con una imposta ó albardjlla de poco 
vuelo, con sus ángulos redondeados ó 
chaflanados, sobre todo por su paramen
to interior. Distará del'édiíicio li sufi
ciente á dejfor un espacio intermedio ¡ja
ra camino de ronda de 11 piés (5"'O7) 
de ancho lo menos; tendrá un solo por
tillo de entrada, y si el establecimiento 
requiere un cuerpo de guardia, este será 
la única construcción que exteriormenle 
y próxima á aquel, puede haber adosada 
al muro de ronda..

En cuanto al edificio, su construcción 
ha de ser sólida, de sillería, fabrica de 
ladrillo ó manipostería, según se pro
porcione en la localidad, excluyendo 
tanto como sea posible los entramados, 
asi horizontales como verticales, enten
diéndose esto únicamente respecto de 
las construcciones de nueva planta. Los 
cimientos y muros deberán tener las ne
cesarias condiciones de resistencia que 
permitan el aumento de uno ó mas pi
sos que pueda necesitarse para el por- 

¡i venir.
I El nivel del piso de los palios de pa- 
’ seo y del camino de ronda podrá ser el 
¡ mismo que el del piso de la calle ó ave- 
I nida de la cárcel; pero el del piso del 
í palió ó palios de servicio liene que ser 
h más elevado y el de los sueles de las 
¡ habitaciones situadas en planta baja 11/2 
[ pié (O111 42) por lo ménos. Cuando co

mo secede en las celdas, hay dormito
rios establecidos en esta planta, el ni
vel de su suelo ha de estará piés 
(0™ 84) mas elevado que el del terreno 
cercano.

Los solados deberán ser de las mejo
res materias que se produzcan en cada 
localidad, tales como piedra, baldosa 

j etc , procurando en la elección de aque- 
I Has conciliar la solidez con la limpieza 

y economía.
- Todos los enlucidos interiores serán 
de blanqueo con cal: los techos á cielo 
raso, blanqueados del mismo modo, asi 
como también los atirantados de arma
duras.

Los balcones corridos de comunica
ción superior que den á las galería- y 
palios, serán.construcciones sólidas de 
madera, ó mejor de hierro, colgadas ó 
jabalconadas de los muros, siempre que 
sea posible, porque los apoyos vertica
les estorban mucho á la buena inspec
ción de las, galerías radiales desde el 

centro de la observación. Ofrecerán es
tos balcones un paso de 5 piés (<):a Sí) 
de ancho contado desde el muro á su
antepecho exterior.

Los dormitorios, comedores, falleres
ele.,-que son comunes á varios penados, 
tendrán la capacidad suficiente á sumi
nistrar 1.000 piés cúbicos í22nVcj. de 
aire respirable por cada individuo, sin 
contar con aquellos medios artificiales 
de ventilación (¡ue pueden emplearse. 
Sus dimensiones en altura y latitud se
rán repectivamenlO de 12 piés (3"l 55) 
y de 14 piés (5m 90) por lo menos, ar
reglándose su longitud según el número
de detenidos que lia de contar, al tenor 
de la creación lijada como término mí
nimo.

Las celdas tendrán también por lo 
menos 12 piés (5m 55): de allura, I i 
piés (5°? 90) de longitud o fondo y 8 pies 
(2m 24) de latitud.

Las venlanas.de las cuadras, salas, 
comunes y celdas serán solo para la luz
y ventilación de estos departamentos: 
de ningún modo para vistas, debiendo 
estar dispuestas de suerte que los .presos 
no puedan asomarse á ellas. Serán por
lo tanto altas de 4 pié.s 
(0m c o2) al máximum, situadas contra 
las carreras ó maderas de los lechos
apaisadas, con derrames en sus alféiza
res dirigidos hacia abajo y con otros 
en sus móchelas exteriores dirigido ha_ 
cía la ¡jarle superior. No habrá masqu(, 
una ventana en cada celda, arreglándo_ 
se para calcular las que se neccsilan e 
cada cuadra á una de la dimensión su 
perlicial fijada por cada 1. 460" piés cú
bicos (51 m-f-) de capacitad de la sala- 
por lo ménos.

Será supérfluo en la mayor parle de 
los casos proveer á la calefacción de es
tos edificios; pero su ventilación artifi
cial debe por regla general estudiarse; 
para esto serán muy convenientes los 
sótanos ó larjeas de ventilación debajo 
dol suelo de las galerías, con tubos de 
ventilación á las celdas y cuadras para 
la renovación del aire, sobre todo en la 
época calurosa del arto, y unas llaves o 
tapones en las bajadas de los sienlos de 
garija de las celdas, á fin de inlerce|j- 
tar en la misma estación los malos 
olores.

Las gardas para el servicio de las 
salas y cuadras comunes estarán situa
das en las galerías, o indépendienles de 
aquellas.

Madrid G de Febrero dé 1860.—Apro
bado. —Posada Herrera.

La Reina (q. I), g.) sé ba servido 
aprobar el adjunto Prográma formado por 
la Dirección de Establecimientos péna
les, ¡Jara la construcción de las prisiones 
de. distrito y ¡jara la reforma de los 
edificios existentes destinados á este ser
vicio, disponiendo se remita y circule á 
las auloridades y corporaciones á quie
nes correspoda su conocimiento.

De Real orden lo digo á V. 1. ¡aíra 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. 1. muchos años. Ma
drid 1 o de Febrero de 1861,—Posada 
Herrera.
limo. Sr. Director general de Estable

cimientos penales.
PROGRÁMA

PARA LA CONSTRICCION DE LAS PRISIONES

DE DISTRITO Y PARA LA REFORMA DE LOS 
EDIFICIOS EXISTENTES DESTINADOS Á ESTA

CLASE DE ESTABLECIMIENTOS.

Naturaleza y destino de las prisiones 
de distrito.

Son prisiones de distrito:
1.” Los presidios menores. (I no pa

ra el de cada Andien ia.)

venlanas.de


2? Los presidios mayores. (Uno 
para cada porción territorial de las en 
que se dividirá la Península é Islas ad
yacentes.)

Usías prisiones podrán coexistir en un 
mismo edificio, siempre que se crea-ne
cesario, con sujeción á las prescripcio
nes del Código penal.

Población penal de estos establecimientos.

PRESIDIOS MENORES.

Los presidios menores contienen:
1, ° Los sentenciados á la pena de 

presidio mayor. (De cuatro á seis años.)
2. ° Los sentenciados á la pena de 

prisión menor. (Idem.)

PRESIDIOS MAYORES.

Los presidios mayores contienen:
1. ° Los sentenciados á la pena de 

presidio mayor. (De siete á doce años.)
2. ° Los sentenciados á la pena de 

prisión mayor. (Idem.)
5.°  Los condenados á la pena de 

reclusión perpetua dentro de la Península. 
(Arl. 100 del Código.)

4. ” Los condenados á la pena de 
reclusión temporal. (De doce á veinte 
años.) (Art. 101 del Código.)

5. ° Los condenados á cadena tem
poral ó perpetua qué tuvieren antes de la 
sentencia sesenla años de edad. (Arl. 98 
del Código.)

6. ° Los condenados á cadena tem
poral ó perpélua que estando sentencia
dos hubieren cumplido sesenta años de 
edad en sus respectivos establecimientos. 
(Art. 98 del Código.)

7. a Los sentenciados á dos ó mas 
penas afl olivas, á excepción de las de ca
dena temporal ó perpetua, que hubiesen 
de cumplirse simultáneamente ó en or
den sucesivo, con arreglo al art. 76 del 
Código.

SISTEMA DE ENCARCELACION.

Resuello en el arl; 26 de la ley de 
prisiones este punto respecto de los pe
nados, los cuales han de trabajar en los 
talleres bajo la regla del silencio, debe, sin 
embargo, establecerse la encarcelación 
solitaria durante la noche. Discutir y 
poner de manifiesto las ventajas y la ne
cesidad de esta condición, es cuando 
menos supérfluo. La naturaleza y el ex
ceso del mal han traído el remedio en 
todas las naciones, y nadie ha intenta
do hasta ahora la apología de los elor 
mi torios comunes.

CLASIFICACION.

Por mas que la teoría de la clasifica
ción por categorías de los condenados á 
una misma pena, no haya producido 
hasta ahora sino' resultados imperfectos 
donde quiera que se ha introducido: tra
tándose de establecimientos cuya pobla
ción ha de componerse de sentenciados 
á distinta pena, debe existir entre estos 
la conveniente separación, colocándolos 
en departamentos ó cuadras diferentes, 
y aun retiñiéndolos en talleres si fuere 
posible, o cuando no, en secciones dis
tintas.

Consignado este principio y el de la 
separación noctuina, la situación y dis
tribución de los departamentos y penados 
puede ajustarse fácilmente á las prescrip
ciones del programa de 6 de Febrero del 
año último, mandando observar en la 
construcción de los presidios correc
cionales. .

Lo proprio puede decirse respecto del 
servicio administrativo y de vigilancia, 
asi como de las condiciones generales de 
los edificios. . .

Madrid 14 de Pobrero de 1861.— 
A probado.--Hay tmá rubrica'de S. E.

Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

Don Francisco de Olazu, Gobernador de la provincia de Burgos.

Hago saber: Que habiendo sido aprobado el proyecto de la carretera de Vi- i 
lladiége al Canal de Castilla, que forma parle de la de tercer orden de Cernégula | 
á Melgar de Fernamenlal, por Real orden de 20 de Marzo ultimo, se ha procedido . 
por el Ingeniero 1.° D. .lose Pelógra á determinar las propiedades que han de ser 
definitivamente ocupadas en todo ó en parte para la realización de las obras de dicha 
carretera, habiéndose pasado á este Gobierno la nómina correspondiente á la juris
dicción de Villadiego con arreglo al artículo 3.° del Reglamento dó 27 de Julio 
de 1855; y á fin de que se haga público y notorio, y sin embargo del conocimiento 
que deben tener los interesados por la comunicación que les.ha pasado el Alcalde, 
lie mandado con esta fecha que se inserta á continuación en el Boletín de la pro
vincia la nómina referida, señalando el término de diez diás' á contar desde el 
siguiente al en que se publique este edicto, para que puedan los interesados pre
sentar las reclamaciones que les convengan con arreglo al art. 4.° de la ley de 17 
de Julio de 1836 y Reglamento de 27 de Julio de 1855. Dado en Burgos á veinte 
y nueve de Mayo de 4861.—Francisco de Olazu.

NOTA relativa á las propiedades que han de ser ocupadas por la carretera de 
Villadiego á Melgar de Fernamenlal, en el término de Villadiego.

PROPIEDADES.

Tierra labrantía.
Idem.

Sembrado.
Barbecho.

Idem.
Idem. 
Viña. 
Idem.

Barbecho.
Sembrado.

Id.
Id.

Barbecho.
Id.

Viña.
Erial.

Barbecho.
Erial.

Sembrado.
Id.

Barbecho.
Sembrado.

Id.
Id.
Id.
Erial.

Sembrado.
Erial.

Barbecho.
Sembrado.

Id.
Barbecho.
Sembrado.

Id.
Id.
Id.

Barbecho.
Erial malo.
Sembrado.

Erial.
Sembrado.

Erial.
Barbecho.

Erial y sembrado.
Barbecho.

Sembrado.

PROPIETARIOS.

i Ensebio Marcos.
Beneficio de Santa María.
Isidro Arnaiz.
Media ración de San Lorenzo.

¡Mariano Bustillo.
'Beneficio de San Lorenzo.
Guillermo Rico.

¡Beneficio de Santa María.
José Somavilla.
Miguel Pozo.
Beneficio de San Lorenzo.

Vicente Castañeda.
Beneficio de Santa María. .
Beneficio de San Lorenzo.
Pedro Escudero.
Ensebio Marcos.
Doña Ceno: a Jalón.
Fábrica de Santa María.
Doña Cenona Jalón.
Feliciano Velasco. 

¡Beneficio de Santa María. 
Sor. Marqués de Claramente.
Mayorazgo de Retona. 
Beneficio de Sania María. 
Monjas de Villadiego. 
I). Angel Carranza.

¡Gorgonio la Piedra.
Pablo Marín
Santuario de Santa Casilda.

¡Pablo Marín.
Idem.

¡I). Angel Carranza.
D. Casimiro Manso.
I). Francisco Perez.

¡Fábrica de San Lorenzo.
Idem.

¡De la villa.
Marcelo Balleco.
La villa.
D. Joaquín Serrano.

¡La villa.
¡D. Angel Carranza.
Beneficio de Santa María.
Tierra de la piedra.

I Francisco Herrera.

OBSERVACIONES.

Vecino de Villadiego.
»

¡Vecino.de Villadiego.
)) 

Vecino de Villadiego.
» 

Vecino de Villadiego.
» 

Vecino de Arenillas. 
Vecino de Melgosa.

))
Vecino de Villadiego..

Idem.
))
))

Vecino de Villadiego.
))
»
)) 

Vecina de Villadiego.
))
»

Vecino de Madrid
Vecino de Burgos.

))
)) 

Vecino de Villadiego.
)) 

Vecino de Tardajos.
» 

Vecino de Tardajos.
» 

Vecino de Villadiego.
» 

Vecino de Villadiego.
))
))
)) 

Vecino de Villadiego.
)) 

Vecino de Villadiego.
))

Vecino de Villadiego.
»

Se ignora el nombre del propietario .

¡Vecino de Villadiego.

Burgos 6 de Mayo de 1861.-José Pológra.-Hay un sello que dice.-Obras 
públicas. Provincia de Burgos.—Olazu.

Don Francisco Carrillo, Escribano por
S. M. del número v júzgado de esta 
Ciudad.

Doy fé: que en los autos de pobreza 
solicitados por Don Pelegrin Francisco 
Ros, pata enlabiar demanda de perjui
cios contra Doña Elisa Vilió de Genovés, 
se ha dado la sentencia que á la letra 
dice así:—Sentencia.—En la ciudad de 

; Burgos á veinte y siete de Mayo de mil 
¡ ochocientos sesenta y uno, el .Señor D.
1 Francisco de la Pezuela, Juez de prime

ra instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto estos autos de pobreza 
promovidos por D. Pelegrin Francisco 
Ros, de esta residencia, su Procurador 
Don Domingo Herrero, para promover

I demanda de reclamación de perjuicios 
contra Doña Elisa de Vilió de Genovés, 

déosla residencia. V resultando: que 
citado Ros carece de bienes de fortuna, 
y que solameñte atiende á su subsisten
cia,con lo que gana declamando una hija 
suya habiendo tenido que socorrerle al
gunos amigos en virtud de embargarle 
los bienes que tenia sin que aparezca ins
cripto por concepto alguno en el repar
timiento de contribución, hallándose el 
Promotor Fiscal y Administrador de Ha
cienda pública conformes en que se ac
ceda á lo solicitado por aquel, no ha
biéndose hecho oposición por la I)."Eli
sa Vilió. Considerando: quede la prueba 
practicada se deduce, que expresado Ros, 
está dentro de las prescripciones legales 
para gozar del beneficio de pobreza que 
pretende. Vistos los artículos 181 y 182 
de la ley de enjuiciamiento civil.--Fallo. 
Que debo declarar y declaro pobre para 
los efectos del citado artículo 181, á I). 
Pelegrin Francisco Ros, mandando que 
se le defienda como á tal pobre en el 
juicio de que vá hecho mérito. Publiqué- 
se esta providencia en el Boletín oficial, 
en conformidad al art. 1190 de expresa
da ley. Asi por esta sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronunció, mandó 
y firmó.—Francisco de la Pezuela.-Pu
blicación.—Dada y publicada fué la an
terior sentencia por el Señor Don Fran
cisco de la Pezuela, Juez de primera ins
tancia de Burgos y su partido, estándo ha
ciendo Audiencia pública en ella á 27 de 
Mayo de 1861, siendo testigos D. Tomás 
Jiménez y D. Francisco de Paula Alonso, 
de esta vecindad, doy fé.--Francisco 
Carrillo.

Concuerda lo inserto á la letra con su 
original de cjue doy fé y á que me remi
to. Y para su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia, pongo el presente 
que signo y firmo en Burgos á 28 de 
Mayo de 1861 .—Francisco Carrillo.

Anuncios Particulares.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
del pueblo de Viillegimeno y su anejo 
Huerta de Abajo, distante media legua 
de buen camino: su dotación es de 100 
fanegas de trigo y 5.000 rs., pagados 
estos por trimestres, casa para vivir, li
bre dé contribución inclusa la de subsi
dio, una carga de leña por cada vecino 
de los del pueblo de Vallegimeno; los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes en el 
término de un mes al Alcalde de dicho 
pueblo.

ARRIENDO DE UN MONTE.

Se arriendan los muy buenos y abun
dantes pastos, para toda clase de gana
dos, y con aguas suficientes dentro del 
mismo monte vedado, sito en el pueblo 
de La Molina de! Portillo de Busto, par
tido judicial de Briviesca; su eslension 
de una legua próximamente, y su terre
no suave y llano, Las personas ó Conce
jos que gusten y deseen tomarle, bien 
sea por temporada ó por año ú artos, 
pueden dirigirse ó pasar á tratar, con 
su dueño I). Marcelino Alonso déla 
Puente, vecino y residente en la citada 
villa de Briviesca, en todo el presénte 
mes. (Mayo, i,)

KSrABLECJHÍKNTÓ TIPOGRÁFICO DE LA 

Ext.ma: Diputación á cargo de Jiménez.
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